
 
DSEM: Dirección de 
Supervisión Ambiental 
en Energía y Minas 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

 

2023-I01-009300 

 

 

Jesús María, 16 de marzo del 2023 
 
 

Oficio N° 00436-2023-OEFA/DSEM 

 
 
Señora 
Irma Consuelo Blanco Aranda 
Directora de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos (dt) 
Ministerio de Energía y Minas  
Av. Las Artes Sur N° 260 
San Borja. – 
 
 
 
 
Asunto      : Se remite información 
 
Referencia: a) Oficio N° 1513-2022-OEFA/DSEM del 10 de octubre del 2022 

b) Oficio N° 604-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
c) Oficio N° 0524-2022-OEFA/DSEM del 19 de abril del 2022 
d) Oficio N° 138-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 

  
De nuestra consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de saludarla cordialmente y, a la vez, 
remitirle el Anexo 1, el cual contiene información actualizada sobre el estado de las 
acciones de supervisión y fiscalización relacionadas a las medidas administrativas 
dictadas por la DSEM a Frontera Energy del Perú S.A. (en adelante, Frontera)1, 
respecto al Lote 192 (Ex - Lote 1-AB), a fin que sean evaluados en el marco del Plan de 
Abandono por la Finalización del Contrato de Servicios Temporal para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 192” presentado por el referido administrado. 
 
Cabe precisar que, mediante el Oficio N° 0524-2022-OEFA/DSEM se brindó a su 
Despacho información sobre los incumplimientos firmes de responsabilidad 
administrativa de Frontera y el estado de las medidas administrativas vinculadas, así 
como, las supervisiones ambientales en análisis, los Expedientes de Fiscalización en 
análisis de inicio y los procedimientos administrativos sancionadores en trámite, 
iniciados a Frontera, respeto al Lote 192. 
 
Finalmente, mediante el Oficio N° 1513-2022-OEFA/DSEM, de acuerdo a lo indicado en 
el Informe N° 470-2022-MINEM/DGAAH/DEAH remitido por su Despacho mediante el 
documento de la referencia b), se remitió solo la información sobre los incumplimientos 
relacionados a la afectación de componentes ambientales y gestión de residuos sólidos 

 
1   Antes denominada Pacific Stratus Energy del Perú S.A., identificada con RUC N° 20517553914. 
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de responsabilidad administrativa de Frontera, que cuentan con pronunciamiento firme 
en sede administrativa y medidas correctivas pendientes de cumplimiento o verificación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[KQUISPEB]       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[RMACHUCAB]  
 
 
 
Se adjunta: Anexo I: Acciones de supervisión y fiscalización relacionadas a las medidas administrativas dictadas por la 
DSEM a Frontera en el Lote 192 
 
 
 
KEQB/ROMB/JMVP/SYAV/JECCH/rmss 
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